
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro Bolivar Escorcia 
Molina

Liliana Amine  Martinez 
Fontalvo 

08/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220073100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Luis Fernando Arias 
Consuegra

08/03/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220104400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Leonardo Jose Silva 
Ospino   

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

14e8fe93-cbdd-4472-99ea-8dd72f95472e

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 9 De Marzo De 2023De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Ruben  Amador Suarez 08/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Laura Banessa 
Castilla Lara, Para Que Se 
Desempeñe Como 
Defensora De Oficio Del 
Demandado Rubén 
Amador Suarez.

08001418902220230002900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Tomasa Maria Mendoza 
Ferrer

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Y Se Abstiene 
De Decretar Una Medida 
Cautelar

08001418902220230002900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Tomasa Maria Mendoza 
Ferrer

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230005900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Coomercar Carmen Del Socorro 
Solano De Marchena, 
Pedro  Martinez 
Valencia

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

14e8fe93-cbdd-4472-99ea-8dd72f95472e

Número de Registros: 25

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230005900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Coomercar Carmen Del Socorro 
Solano De Marchena, 
Pedro  Martinez 
Valencia

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220089600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Inversiones Del Sur 
Cooinversur

Arnold  Rojas Sarmiento 08/03/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220093600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Audy De Jesus Figueroa 
Florez

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

14e8fe93-cbdd-4472-99ea-8dd72f95472e

Número de Registros: 25
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carpio Chamarra 
Densito   

08/03/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220083300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Clara Ines Contreras 
Herrera

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220230005400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jaime  Epiayu Epiayu 08/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220230005300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Katriem Ester Romero 
Daza

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230005300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Katriem Ester Romero 
Daza

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230003400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Javier Eduardo Hoyos 
Jimenez

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230003400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Javier Eduardo Hoyos 
Jimenez

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Carlos De Jesus Godoy 
Pelaez

08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Carlos De Jesus Godoy 
Pelaez

08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220230005800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Materiales  Rueda  Ltda. Area Esquadra S.A.S 08/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230005800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Materiales  Rueda  Ltda. Area Esquadra S.A.S 08/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210043000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Escobar Suarez Jorge  Fontalvo 
Rodriguez, Samir  
Fontalvo 

08/03/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220102300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Y 
Otro

Jose  Bornacelli , Jose  
Bornacelli 

08/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220230006100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sonia Calderon Torrado  
 

Edwin  Valencia Castillo 08/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220067900 Verbales De 
Minima Cuantia

Rommel Arturo Iriarte 
Suarez

Compañia Mundial De 
Seguros S.A., 
Jacqueline Maria Valdes 
Arroyo, Hebert  Arrieta 
Coronell

08/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir El Llamamiento En 
Garantía, Formulado Por 
La Demandada Jacqueline 
María Valdés Arroyo A 
Compañía Mundial De 
Seguros S.A.

En la fecha jueves, 9 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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